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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE JULIO DE  2015.


Siendo las diez horas del día trece de julio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2015, sin enmiendas al respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.700  Euros a como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por “dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda” de establecimiento del local.

2.1.2.- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 25.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas De Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.
La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500, 01 Euros.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Este expediente sancionador se tramitarán por el procedimiento establecido en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Iniciado el expediente sancionador, el órgano competente para resolver el procedimiento podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse o evitar la comisión de nuevas infracciones.

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.
SEXTO.- En caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución por contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora .
SÉPTIMO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

OCTAVO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
NOVENO.- Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

3º.-PATRIMONIO.
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.
3.1.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 1/2015, con motivo de los daños sufridos en la vivienda, por rotura en la red general de saneamiento, e indemnizarla en la cuantía de 2.155 euros.
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedentes contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
3.2.- PRIMERO.- Estimar parcialmente la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 76/2013, con motivo de los daños sufridos en la vivienda, por rotura en la red general de saneamiento, e indemnizarla en la cuantía de 1755 euros.
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedentes contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3.3.-  PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 37/2012, al no quedar acreditada la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y  las lesiones sufridas.
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3.4.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 15/2013, en la cuantía de  3888,56 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la calle El Quejigo, perpendicular a la calle Los Olmos.

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
3.5.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 301/201, en la cuantía de  26628,26 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública en la calle Fermín Caballero nº 22. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora para que proceda al pago de la misma.

TERCERO.- Ordenar el pago por el Ayuntamiento de la franquicia estipulada para estos supuestos de 300 euros. 

3.6.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 66/2012, en la cuantía de  1620,41 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en pasarela que une el IES Lorenzo Hervás y Panduro, con el parque de Los Moralejos. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3.7.- PRIMERO.- Estimar parcialmente la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 31/2012, en la cuantía de 949,03 euros por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública en la calle Teniente Benítez a la altura del número 7.

SEGUNDO.- Ordenar el abono de la franquicia de 300 euros.
TERCERO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

4º.- MONTES.

PRIMERO.- Adjudicar al Sr. D. Manrique Arribas Godoy, por un periodo de diez anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte U.P. nº 124 “La Solana de Uña”, en la cantidad de 2.154 € anuales, IVA excluido. 
SEGUNDO.- Fijar como fecha de formalización del contrato el día 17 de julio de 2015.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
Aprobación de las nuevas bases para la Convocatoria del Proceso Selectivo de personal cualificado, plan de empleo 2015.

6º.- CONTRATACIÓN.
PRIMERO.- Inadmitir por extemporáneo el escrito de alegaciones presentadas, con fecha 24 de Junio de 2015, formulando oposición al inicio del expediente de resolución del contrato de concesión de obra pública, consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las Calles Luis Astrana Marín y Avda. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII, por extemporáneas. 
SEGUNDO.- Elevar este acuerdo, junto con las alegaciones presentadas, al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería de Administraciones Públicas. 

7º.-FESTEJOS.

UNICO.- El expediente se deja pendiente para completarlo.

8º.- PERSONAL.

El presente expediente se deja sobre la mesa para presentar una propuesta de organización más global.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

TURISMO.
Rechazar la propuesta que la concursada ha presentado en el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción n. 2 de Cuenca para la cesión a un tercero interesado de la concesión del Servicio de tren turístico del Municipio de Cuenca puesto que el contrato de concesión del Servicio de tren turístico del Municipio de Cuenca fue resuelto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 2 de julio de 2014 y porque el referido tren es propiedad municipal como bien de servicio público al haber revertido a la Ayuntamiento los bienes de la citada concesión con ocasión de la resolución contractual.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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